
Afirmemos que el feminismo es abolicionista 
de la prostitución

Tabla de propuestas de Women’s Declaration International España

Concepto no recomendado Concepto feminista más 
adecuado

Argumento

• Mujeres, personas, 
adolescentes, niñas, niños en 
«ejercicio de la prostitución» o 
«ejerciendo la prostitución» 

• Trabajadoras sexuales

Personas explotadas 
sexualmente en la prostitución 
Mujeres en situación de 
prostitución 
Víctimas de explotación sexual
Mujeres prostituidas

La prostitución no es 
una actividad o servicio 
que la víctima ejerza, es 
exclusivamente la conducta de 
los explotadores que comercian 
con seres humanos. Nadie 
puede consentir válidamente 
(es decir, éticamente) su propia 
explotación. 

Trabajadoras sexuales migrantes

Mujeres explotadas sexualmente 
en contexto de migración 
Refugiadas explotadas 
sexualmente 
Víctimas de trata con fines de 
explotación sexual 

Calificar la prostitución como 
una forma de trabajo o una razón 
para migrar viola el derecho 
internacional y los principios de 
los derechos humanos.

• Prostitución infantil 
• Trabajo sexual adolescente 

o joven 

Explotación sexual de niños, 
niñas y adolescentes 

Estos términos responsabilizan 
a las víctimas de su propia 
explotación e invisibilizan a los 
explotadores sexuales.

• Mujeres engañadas o 
secuestradas

• Obligadas a «ejercer» la 
prostitución

• Esclavas sexuales
• Prostitución forzada

Víctimas de trata con fines de 
explotación sexual 
Víctimas de trata con fines de 
explotación en la prostitución 
ajena

La trata de personas con fines 
de explotación sexual o con 
fines de explotación en la 
prostitución ajena no debe 
confundirse con otros delitos 
como el secuestro, la violación 
o la estafa. La coerción en la 
prostitución es invisible (deuda, 
amenaza, abuso de poder o de 
vulnerabilidad).

«Clientes» o «usuarios»

Explotadores sexuales
Prostituidores
Demandantes
Quienes pagan por utilizar 
sexualmente a las personas
(Coloquialmente) Puteros
Violadores previo pago

Minimiza su responsabilidad 
en la comisión de delitos. Las 
personas no son mercancía. 

Empresario, jefes, patrones, 
administradores, dueños de 
establecimientos donde se 
ofrecen «servicios sexuales»

Explotadores sexuales
Proxenetas
Quienes se lucran de la 
prostitución ajena

La explotación de la prostitución 
ajena es un delito reconocido 
en el derecho internacional. 
Ningún derecho humano 
permite la explotación sexual de 
otro ser humano. 



Local(es) de alterne Establecimiento donde se 
explota sexualmente a mujeres

Es un eufemismo para blanquear 
la explotación sexual de las 
mujeres y evitar términos 
más explícitos y con menor 
aceptación social.

• Turismo sexual
• Sexo-turismo

Explotación sexual en viajes y 
turismo

Asistencia sexual Prostitución o explotación sexual

Normaliza el abuso que hace 
el crimen organizado y los 
explotadores sexuales de la 
infraestructura turística de un 
país

• SWERF (Sex Workers 
Exclusionary Radical 
Feminist)

• Putófobas

Feminista 
Abolicionista

No es ético usar la discapacidad 
de las personas como excusa 
para blanquear la explotación 
sexual.

Las feministas no tienen 
miedo ni odio a las mujeres 
prostituidas, lo que quieren 
es que todas las mujeres sean 
libres de la esclavitud sexual que 
implica la prostitución. Además 
ser prostituida no puede ser 
considerada una identidad 
personal, sino una situación de 
violencia en la que la persona se 
encuentra y que no la define.
No se puede ser feminista y estar 
a favor de la explotación sexual 
de las mujeres en cualquier 
forma.
Este acrónimo, inspirado en 
el insulto TERF, deja clara la 
vinculación/afinidad entre 
ambos movimientos, el 
transactivista y el proxeneta. 

Concepto no recomendado Concepto feminista más 
adecuado

Argumento

Proderechos
Lobby pro regulación de la 
explotación sexual

Es el eufemismo que utilizan el 
lobby 
proxeneta/regulacionista y sus 
aliados políticos para vender 
como algo positivo para las 
mujeres prostituidas el hecho de 
legalizar y regular la prostitución, 
cuando en realidad, los 
principales beneficiados son los 
proxenetas y prostituidores. 


